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LA SOLANA
ANUNCIO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de enero de 2020, acordó

la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza número 7: “Tasas por Recogida Domicilia -

ra de Basuras”.

Por  lo  que  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  17.2  del  Real  Decreto  Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el T.R.L.R.H.L., se someten los expedientes a informa -

ción pública por plazo de treinta días, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar

las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerarán aprobados

definitivamente dichos acuerdos.- El Alcalde-Presidente.

Anuncio número 303

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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